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DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLEY/0511/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA al artículo 123, la fracción XXXI, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 123. …

I. a XXX. …


     XXXI. Establecer los programas de recuperación y revitalización de
               parques y espacios públicos, en beneficio de niñas, niños y
               adolescentes, para garantizar entornos seguros que
               promuevan el desarrollo integral y el esparcimiento sano, con
               la finalidad de minimizar la presencia de factores de riesgo
               que puedan afectar la salud física y mental de estos grupos. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis.
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